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La Procuraduría General del Estado, por

mandato constitucional y legal, ejerce la

representación jurídica de la defensa legal

del Estado; promueve y precautela los

intereses del Estado; brinda

asesoramiento, investigación jurídica y

producción normativa, así como,

formación académica especializada en las

áreas de “Defensa Legal del Estado y

Gestión Pública” contribuyendo a la

construcción y consolidación de una

práctica y cultura de defensa de los

intereses del Estado.

La PGE es una entidad referente en

el cumplimiento de su misión así

como en su gestión institucional,

ejerce sus atribuciones y funciones

con integridad y transparencia, con el

concurso de servidoras y servidores

públicos idóneos y calificados.

VisiónMisión



SUBPROCURADURÍA DE 
DEFENSA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL ESTADO





ANTECEDENTES:
El 2018, Julio Miguel Orlandini Ágreda y Compañía Minera Orlandini LTDA., presentaron su Notificación de Arbitraje contra el Estado Plurinacional de

Bolivia por la supuesta expropiación de las concesiones de Compañía Minera Orlandini (CMO).

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTIÓN 2022:
▪ Bolivia responde, una vez más, que las demandantes solicitan extemporáneamente la introducción de un precedente jurídico, que se emitió hace casi tres

meses y ha estado a disposición del público durante varias semanas. Las demandantes alegan indebidamente su caso haciendo referencia a un precedente

jurídico que aún no se ha admitido en el expediente Carta de las Demandantes de 1 de febrero de 2022.

▪ En 18 de febrero de 2022, el Tribunal Arbitral admite la solicitud de la parte demandada (Bolivia) de incorporar al expediente el Laudo de “Fernando

Frainz Trapote c. la República de Venezuela”.

▪ En 25 de febrero de 2022, la Procuraduría General del Estado (PGE), realizó la presentación ante el Tribunal Arbitral, la carta en respuesta a los

comentarios de la parte demandante sobre el Laudo de “Fernando Frainz Trapote c. la República de Venezuela”, como prueba jurídica, que respalda

nuestros argumentos sobre la doble nacionalidad.

ESTADO ACTUAL:
▪ La Procuraduría General del Estado se encuentra a la espera de la emisión de Laudo Arbitral.

CASO: CPA 2018 - 39: SUCESIÓN DE JULIO MIGUEL ORLANDINI 

ÁGREDA Y COMPAÑÍA MINERA ORLANDINI LTDA. 

TRIBUNAL: CORTE PERMANENTE DE ARBITRAJE (CPA)                                      SEDE: PARÍS - FRANCIA 



CASO N°2016/39 - GLENCORE FINANCE (BERMUDA) LIMITED 

c/ ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

ANTECEDENTES: En julio de 2016, Glencore Finance (Bermuda) presentó su Notificación de

Arbitraje alegando la violación del Convenio entre Bolivia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte sobre el Fomento y la Protección de Inversiones de Capital por la reversión de las Plantas

Fundidoras de Vinto Estaño, Vinto Antimonio y el Centro Minero de Colquiri.

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTIÓN 2022:

▪ En 6 de enero de 2022, el Tribunal Arbitral, mediante una comunicación invita a las partes

informen sobre las expurgación que soliciten realizarse antes de su publicación en el sitio web de la

Corte Penal de Arbitraje (CPA), de conformidad con el párrafo 11.3 de la Orden Procesal N° 1,

hasta el jueves 13 de enero de 2022.

▪ En 13 de enero de 2022, se comunica al Tribunal Arbitral las expurgaciones de Bolivia a los Escritos

Post - Audiencia y Réplica de Glencore.

Estado Actual:

▪ La Procuraduría General del Estado se encuentra a la espera de la emisión de Laudo Arbitral.

TRIBUNAL: CORTE PERMANENTE DE ARBITRAJE (CPA)  SEDE: PARÍS - FRANCIA 



➢ANTECEDENTES

En el marco del Acuerdo para la Protección Recíproca de Inversiones, firmado el 29 de octubre de

2001, entre la entonces República de Bolivia y el Reino de España en el gobierno de Jorge Quiroga

Ramírez, el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) inició un procedimiento arbitral contra el

Estado boliviano por una supuesta nacionalización de sus inversiones en BBVA Previsión AFP, que

inició en mayo de 2017, por la sanción de la Ley 065 de Pensiones, que se lleva a cabo bajo las

Reglas del Mecanismo Complementario del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas

a Inversiones (CIADI).

➢ ESTADO ACTUAL DEL PROCESO ARBITRAL

Habiendo cumplido todos los hitos del procedimiento arbitral, las partes aguardan la emisión del

laudo que ponga fin a la controversia, sin embargo, el Tribunal se reservó el derecho a remitir un

cuestionario a las partes en caso de que sea considerado necesario.

CASO: BBVA PREVISIÓN AFP c/ 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA



➢ANTECEDENTES

En el marco del Convenio entre el Gobierno de la entonces República de Bolivia y el Gobierno del Reino

de Suecia sobre Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, suscrito durante el gobierno de

Jaime Paz Zamora y del Acuerdo para la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones suscrito entre la

entonces República de Bolivia y la Confederación Suiza (TBI – Suiza), firmado en el gobierno de Víctor

Paz Estensoro, Zurich presentó, el 17 de junio de 2020, la correspondiente Solicitud de Arbitraje, que se

encuentra bajo administración de la Corte Permanente de Arbitraje.

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO ARBITRAL

• El Tribunal Arbitral determinó la bifurcación del procedimiento, conocerá y resolverá, en primera

instancia, la jurisdicción del Tribunal.

• El 29 de marzo de 2022, el Estado presentó el Escrito de Réplica sobre Jurisdicción.

• Zurich debe presentar el Escrito de Dúplica no después del 9 de mayo de 2022.

CASO: ZURICH c/ ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA



CASO: SOBOCE c/ ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

➢ ANTECEDENTES

• En el marco del Decreto Supremo N°616 de 1 septiembre de 2010, que tuvo por objeto recuperar las

acciones que detentaba SOBOCE, en favor del Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca, los

principales accionistas de SOBOCE iniciaron contra el Estado Plurinacional de Bolivia, un procedimiento

arbitral ante la Corte Permanente de Arbitraje, el 11 de enero de 2020.

• El 14 de julio de 2020, SOBOCE comunicó a la PGE, que dicha empresa y los accionistas, decidieron iniciar

un arbitraje internacional contra el Estado boliviano invocando el Convenio sobre “Promoción y Protección

Recíproca de Inversiones”, suscrito entre la República del Perú y la entonces República de Bolivia, el 24 de

mayo de 1993, durante el gobierno de Jaime Paz Zamora.

➢ ESTADO ACTUAL DEL PROCESO ARBITRAL:

• El 6 de mayo de 2022, el Tribunal Arbitral decidió bifurcar el caso, según lo solicitado por Bolivia, en caso de

prevalecer la posición boliviana el arbitraje concluirá.





CASO CCI 20086/ASM/JPA: 

JINDAL STEEL BOLIVIA S.A. c/ EMPRESA SIDERÚRGICA DEL MUTÚN

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTIÓN 2022

▪ En 28 de enero de 2022, la ESM presentó, ante el Tribunal Arbitral, el Escrito de Contestación a la Demanda con sólidos argumentos

en su defensa que rebaten el incumplimiento planteado por Jindal Steel Bolivia S.A. (JSB S.A.).

▪ En 29 de marzo de 2022, se remitió al Tribunal Arbitral la propuesta de la ESM de modificación al Calendario Procesal tal como el

Tribunal lo había solicitado.

▪ En 4 de abril de 2022, se emite la Orden Procesal Nº 11, en virtud a la cual el 11 de mayo de 2022 se reanudan las actividades

procesales.

ESTADO ACTUAL DEL CASO

La PGE se encuentra recopilando documentación de distintas instituciones, toda vez que reanudadas las actividades procesales se hará la

solicitud de exhibición de documentos por ambas partes.

TRIBUNAL: CORTE INTERNACIONAL DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL

SEDE: Santa Cruz de la Sierra - Bolivia 

ANTECEDENTES:

En virtud al Laudo Parcial, de 9 de noviembre de 2018, el Proceso Arbitral CCI 20086/ASM/JPA, Jindal Steel Bolivia S.A. contra el

Estado Plurinacional de Bolivia, Empresa Siderúrgica del Mutún y Corporación Minera de Bolivia (ESM), quedó subsistente solamente

en contra de Empresa Siderúrgica del Mutún por ser emergente de un conflicto en materia comercial.

Por Instrucción Presidencial CAR/MPR/DESPSE N°1167/2021, de 22 de septiembre de 2021, la PGE, asumió la defensa coordinada del

presente proceso junto con la ESM.



CASO GAFTA N° 18-374 DURON LLC c/ EMAPA 

(Arbitraje Comercial)

ANTECEDENTES

- En virtud a la Instrucción Presidencial CAR/MPR/DESPSE N°1167/2021, de 22 de septiembre de 2021, la PGE asumió la defensa

legal de la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos (EMAPA), en el Caso GAFTA N°18 - 374 DURON LLC c/EMAPA.

- El 3 de noviembre de 2021, la PGE, presentó los Escritos de Apersonamiento y Contestación a la Demanda Arbitral de DURON LLC,

cumpliendo así el calendario procesal.

TRIBUNAL: CENTRO DE ARBITRAJE GRAIN AND FEED TRADE ASSOCIATION “GAFTA”  SEDE: LONDRES INGLATERRA

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTIÓN 2022

▪ En 14 de enero 2022, Duron LLC presentó el Escrito de Réplica reiterando el argumento de incumplimiento de 

contrato por parte de Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos (EMAPA). 

▪ En 7 de febrero 2022, la PGE, respondiendo al Demandante, presentó  el Escrito de Dúplica refutando todos los 

argumentos presentados por Duron LLC.

▪ En 11 de abril el Tribunal Arbitral, Promoting International Trade, traducción del inglés Asociación de Comercio de

Granos (GAFTA), admite el Escrito de Cierre del Demandante.

ESTADO ACTUAL DEL CASO

La PGE presento el Escrito de Contestación al Escrito de Cierre el 21 de abril de 2022. Duron LLC, renuncio a su último 

escrito por lo tanto la etapa de presentaciones escritas ha sido cerrado y nos encontramos a la espera de emisión del 

Laudo correspondiente.



CASO: SHELL Bolivia c/ Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB)

➢ANTECEDENTES

Shell Bolivia Corporation, sucursal Bolivia, activó una controversia arbitral de índole comercial contra

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) por el supuesto incumplimiento del contrato de

distribución y los acuerdos suscritos. La controversia es administrada y se encuentra bajo el

Reglamento de la Cámara de Comercio Internacional (CCI).

➢ESTADO ACTUAL DEL PROCESO ARBITRAL

Conforme el calendario procesal la próxima actuación es la presentación del Escrito de Dúplica y la

Réplica y Contestación a las objeciones de jurisdicción y admisibilidad, que debe presentar la parte

demandada el l9 de julio de 2022.



CASO: COPASA c/ ABC

➢ANTECEDENTES

A raíz del incumplimiento de COPASA del Contrato ABC Nº104/18 GNT-OBR-BID, de 17 de
enero de 2018, suscrito entre la ABC y COPASA para la construcción de la carretera Nazacara –
Hito IV, Tramo III Santiago de Machaca–Hito IV. “CONSTRUCCIÓN CARRETERA
NAZACARA – HITO IV, TRAMO III: SANTIAGO DE MACHACA – HITO IV”, la
Administradora Boliviana de Carreteras (ABC), procedió con la resolución del mismo por lo que la
empresa española activó una controversia arbitral de carácter comercial contra la ABC en el marco
del Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (CCI).

➢ESTADO ACTUAL DEL PROCESO ARBITRAL

De acuerdo con el procedimiento acordado por las partes para el nombramiento del Presidente del
Tribunal; resultó elegido José Carlos Fernández Rozas, motivo por el cual, la Secretaría General de
la Corte Internacional de Arbitraje de la CCI, en cumplimiento del Artículo 16 del Reglamento de
Arbitraje de la CCI, remitió el expediente al Tribunal Arbitral.

En las próximas semanas se aprobará el Acta de Misión y la correspondiente Orden de
Procedimiento que adjunte el Calendario Procesal.





CASO: ACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO PERÚ c/ BOLIVIA 

ANTECEDENTES

La Comunidad Andina, es un organismo internacional conformado por Bolivia, Colombia, Ecuador y
Perú, regido por el “Acuerdo de Cartagena”, sus tratados constitutivos y protocolos modificatorios.

El órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina es el Tribunal de Justicia, instituido para declarar la
legalidad del derecho comunitario y asegurar su aplicación e interpretación uniforme en todos los
países miembros.

El 27 de octubre de 2020, Perú activo una Acción de Incumplimiento contra el Estado boliviano ante
el Tribunal de Justicia por presuntamente contravenir normativa andina, Decisiones 398, (Transporte
Internacional de Pasajeros por Carretera) y 837, (Transporte Internacional de Mercancías por
Carretera), por el establecimiento de precios diferenciados en la venta de combustible a vehículos con
placa de circulación extranjera.

ESTADO ACTUAL

Bolivia, presentó la prueba anunciada y construida por diferentes entidades públicas, el 10 de enero de
2022 dentro del plazo establecido. Se espera el pronunciamiento del Tribunal respecto a la fijación de
la Audiencia antes de la emisión de la sentencia.



ANTECEDENTES

La Republica del Perú, el 14 de diciembre de 2021, solicitó a la Secretaría General de la Comunidad Andina de
Naciones (CAN), el inicio de procedimiento para la calificación, como restricciones, a las medidas adoptadas por el
Estado Plurinacional de Bolivia en contra de las exportaciones peruanas de productos perecederos ( Papa, cebolla,
tomate, uva, zanahoria, palta, chirimoya y limón).

TRIBUNAL: Secretaria General de la Comunidad Andina SGCAN SEDE: Lima - Perú

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTIÓN 2022

- La Secretaría General de la CAN, mediante Oficio SG/E/D1/220/2022, de 16 de febrero de 2022, notificó al
Estado Plurinacional de Bolivia sobre presuntas restricciones aplicadas al comercio andino de productos
perecibles provenientes del Perú con número de proceso EXP. DG1-REST-002-2021.

- La Dirección General de Defensa 1, de la PGE, participó de las reuniones de coordinación y formulación de
una respuesta ante la CAN, en razón a la solicitud de la República del Perú contra el Estado Plurinacional de
Bolivia con la participación del Ministerio de Relaciones Exteriores, Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria
e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT) y la PGE.

- El 30 de marzo de 2022, el MDRyT y el SENASAG, presentaron la respuesta ante la Secretaría General de la
Comunidad Andina, adjuntando la prueba requerida y aportada por esas instituciones.

ESTADO ACTUAL DEL CASO

• En el presente caso, la Secretaría General de la CAN se encuentra en plazo para emitir su Resolución .

Expediente DG1/REST/001/2022 Perú c/ Bolivia 
( Procedimiento Para la Calificación de Restricciones  CAN)



ACOMPAÑAMIENTO DE LA PGE EN LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO 
BOLIVIANO EN FOROS DE NEGOCIACIÓN DE ESQUEMAS DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

DIRECCIÓN GENERAL

DE DEFENSA 2



ORGANISMO INTERNACIONAL: ASOCIACIÓN 
LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (ALADI)

Régimen de Solución de Controversias del Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre (ATIT)

• El Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre fue suscrito en septiembre de 1990 y deriva

del “Tratado de Montevideo” de 1980 que sirve de marco jurídico para la prestación de transporte

terrestre en siete (7) países miembros de la ALADI: Argentina, Brasil, Bolivia, Paraguay, Perú y

Uruguay.

• El 12 de octubre de 2017, se realizó la Primera Reunión de Expertos a fin de analizar el Proyecto de

Protocolo Adicional al Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre (ATIT), que crea el

“Régimen de Solución de Controversias”.

• En la gestión 2022, la PGE participó activamente de la XIV Reunión celebrada el 6 de abril del año

2022.



ORGANISMO INTERNACIONAL: COMUNIDAD ANDINA (CAN)

Grupo Ad Hoc de Solución de Controversias de la CAN

• Este grupo de trabajo tiene el fin de avanzar en las tareas encargadas por la
“Comisión de la Comunidad Andina”, de analizar y proponer medidas que
permitan perfeccionar y fortalecer el “Sistema Andino de Solución de
Controversias”, así como resolver cuestiones institucionales de dicha entidad
jurisdiccional supranacional.

• El 13 de abril de 2022, se llevó a cabo la XXII Reunión del Grupo Ad Hoc donde
la PGE expuso observaciones y cuestionantes para el análisis del proyecto de
reglamentación de la función arbitral prevista en la sección quinta del tratado de
creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.





SISTEMA 
INTERAMERICANO 

DE DERECHOS 
HUMANOS

SISTEMA 
UNIVERSAL DE 

DERECHOS 
HUMANOS

OTRAS 
ACTIVIDADES

•Comisión IDH

•Corte IDH

•Audiencias Especiales

•Comité de DDHH

•Relatorías Especiales

•Secretaría Técnica 
CESADH

•Espacio 
Interinstitucional

70

ÁMBITOS DE PARTICIPACIÓN 
EN DEFENSA LEGAL DEL ESTADO



33

CASOS ETAPA 

ADMISIBILIDAD

• Análisis y estudio de la petición para la solicitud de

información a las instancias involucradas.

• Elaboración de estrategias de defensa precautelando los

intereses del Estado.

• Reuniones técnicas de coordinación interinstitucionales a

nivel nacional e internacional.

• Representación del Estado en las Reuniones de Trabajo

convocadas por la Comisión IDH.

• Presentación de Escritos de Estado dentro los plazos

internacionales establecidos.

• Acciones estratégicas para el cumplimiento de

Recomendaciones.

19

CASOS ETAPA

FONDO

5 

ACUERDOS DE 

SOLUCIÓN 

AMISTOSA

6 

MEDIDAS 

CAUTELARES

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS
COMISIÓN IDH



PREPARACIÓN PARA 

AUDIENCIA

Designación de Agentes del Estado

Presentación del Escrito de Solicitudes, 
Argumentos y Pruebas dentro los plazos 
internacionales

Representación al Estado en Audiencias 
convocadas por la Corte IDH

Elaboración de Interrogatorios, Escritos de 
Conclusiones y Alegatos finales

SEGUIMIENTO 

SENTENCIA

Coordinación interinstitucional para la 
efectivización del fallo de la Corte IDH

Acciones para el Cumplimiento de 
Sentencia 

Remisión de informes periódicos sobre 
avances

4 3

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS
COMISIÓN IDH



COMISIÓN

IDH

Elaborar respuesta a 
solicitudes de 

información para 
Informes Temáticos

Coordinar la 
representación del 

Estado en Audiencias 
Temáticas

CORTE

IDH

Elaborar respuesta a 
Opiniones Consultivas 
que sean transmitidas 

por la Corte IDH

Coordinar la 
representación del 

Estado en las 
Audiencias  sobre 

Opiniones Consultivas

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS
AUDIENCIAS ESPECIALES



COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y 
Políticos

•Dictámenes

•Informes País

RELATORIAS ESPECIALES

Procedimientos 
Especiales

•Pactos y 
Convenciones

➢ Revisión y análisis de las solicitudes presentadas para delinear la Estrategia de Defensa.

➢ Solicitud de información a instituciones involucradas.

➢ Emisión y remisión del Escrito de Estado.

SISTEMA UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS



CESADH

(Secretaría 
Técnica)

ESPACIO 
INTERINSTITUCIONAL

• Solicitar ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos inicio de negociación para 

Acuerdo de Solución Amistosa.

• Conducir negociaciones y  concretar reuniones de trabajo con la (s) o el (los) peticionario (s) y/o la 

CIDH.

• Elaborar y presentar al CESADH el informe técnico legal con posibilidad de arribar a un ASA.

• Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias.

• Ejecutar las decisiones que le sean encomendadas por el CESADH o el Presidente.

• Solicitar la homologación del acuerdo una vez cumplido para proceder al archivo.

CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS

• Examen Periódico Universal

• Coordinación interinstitucional para solicitar información y redacción Informe País.

• Equipo técnico en audiencias estatales

MECANISMOS CONVENCIONALES

• Coordinación para solicitar información y redacción Informes País.

• Equipo técnico en audiencias estatales

OTRAS ACTIVIDADES



SUBPROCURADURÍA

DE SUPERVISIÓN E INTERVENCIÓN



DGRS - SUBSISTEMA DE REGISTRO

Es el conjunto de normas, procedimientos y herramientas aplicables para el registro, constancia y

almacenamiento de información idónea, fidedigna, oportuna y actualizada de los procesos judiciales

del Estado a cargo de las entidades de la administración pública, así como de la información de las y

los abogados que prestan asesoramiento técnico jurídico.

• Reglamento del Registro de Abogados del Estado (RAE) Resolución Procuraduríal N° 112/2016 

de 10 de mayo de 2016.

• Reglamento Obligatorio de Procesos del Estado (ROPE) Resolución Procuraduríal N° 229/2016 

de 20 de octubre de 2016.



REGISTRO DE ABOGADOS DEL ESTADO

• El Registro de Abogados del Estado (RAE),

es el registro obligatorio de todas las y los

abogados que prestan servicios de

asesoramiento técnico jurídico en las

unidades jurídicas o la instancia a cargo de los

procesos judiciales de la administración

pública en el sistema informático en

plataforma web para contar con una base de

datos permanente y actualizada de los

abogados respecto a su registro laboral,

formación académica, experiencia en

docencia, así como los motivos de su

desvinculación laboral.

➢ Durante la gestión 2022, se tiene

programada a nivel nacional, la verificación

“in situ” de 245 instituciones de la

administración pública.

VERIFICACIÓN IN SITU  EN SEDE ADMINISTRATIVA 

Nº
UNIDAD ORGANIZACIONAL 

DE LA PGE

CANTIDAD DE 

INSTITUCIONES 

1. DGRS 36

2. LA PAZ 15

3. COCHABAMBA 20

4. SANTA CRUZ 48

5. CHUQUISACA 20

6. BENI 40

7. PANDO 10

8. ORURO 20

9. POTOSÍ 24

10. TARIJA 12

TOTAL 245



REGISTRO OBLIGATORIO  DE PROCESOS DEL ESTADO – ROPE

El Registro Obligatorio de Procesos del Estado

(ROPE), es el registro obligatorio de todos los

procesos judiciales en los que sea parte la

administración del Estado, en el sistema

informático en plataforma web para contar con

una base de datos permanente y actualizada de:

instituciones públicas, sujetos procesales,

cuantía, materia, autoridad jurisdiccional y/o

fiscal.

➢Durante la gestión 2022, se tiene programada

a nivel nacional, la verificación “in situ” de 221

instituciones de la Administración Pública.

➢Asimismo, se tiene previsto un plan de

actualización de la información registrada en el

sistema ROPE a efectos de iniciar la fase del

ROPE 2 con información específica otorgada.

VERIFICACIÓN IN SITU EN SEDE ADMINISTRATIVA 

Nº
UNIDAD ORGANIZACIONAL 

DE LA PGE

CANTIDAD DE 

INSTITUCIONES 

1. DGRS 24

2. LA PAZ 12

3. COCHABAMBA 20

4. SANTA CRUZ 48

5. CHUQUISACA 15

6. BENI 40

7. PANDO 10

8. ORURO 20

9. POTOSÍ 20

10. TARIJA 12

TOTAL 221



SUBSISTEMA DE SEGUIMIENTO

➢ Es el conjunto de normas,

procedimientos y herramientas

informáticas aplicables para la

observación y control de las

acciones jurídicas y de defensa

legal que realizan las unidades

jurídicas o la instancia a cargo

de los procesos de la

Administración Pública.

➢ Durante la gestión 2022, se

tiene programado a nivel

nacional, el seguimiento de

408 procesos.

SEGUIMIENTO

Nº
UNIDAD ORGANIZACIONAL 

DE LA PGE

CANTIDAD DE 

INSTITUCIONES 

1. DGRS 90

2. LA PAZ 43

3. COCHABAMBA 59

4. SANTA CRUZ 24

5. CHUQUISACA 41

6. BENI 11

7. PANDO 16

8. ORURO 61

9. POTOSÍ 23

10. TARIJA 40

TOTAL 408



DGEI - SUBSISTEMA DE INTERVENCIÓN 
EN PROCESOS JUDICIALES

La intervención es la participación directa

como sujeto procesal de pleno derecho que

realiza la PGE en determinados procesos

judiciales.

En la gestión 2022, mediante Resolución

Procuradurial N° 6/2022 de 10/01/2022 se

amplió el ámbito de intervención de la PGE

a las siguientes materias:

- Procesos Contenciosos.

- Procesos Contenciosos Administrativos

- Procesos Contenciosos Tributarios 

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN

Procesos Penales, Civiles y Coactivos Fiscales, con cuantía

establecida mediante Resolución Procuradurial al inicio de cada

gestión (Bs 7.000.000.- Resolución Procuradurial N° 6/2022 de

10 de Enero de 2022).

Procesos Penales, Civiles y Coactivos Fiscales, cuando la MAE

en ejercicio de una institución, producto de un Informe o

Dictamen emitido por la Contraloría General del Estado es

procesada por hechos cometidos en el ejercicio de sus

funciones que atenten contra los intereses del Estado.

Procesos judiciales nacionales o internacionales, a solicitud de la

Presidenta o Presidente del Estado.

Por instrucción del Procurador General del Estado.

Procesos Contenciosos, Contenciosos Administrativos y

Contenciosos Tributarios (Resolución Procuradurial N° 6/2022 de 10

de Enero de 2022).



INTERVENCIÓN PROGRAMADA A NIVEL NACIONAL 2022

UNIDAD 

ORGANIZACIONAL

1er

TRIMESTRE

GESTIÓN 2022

NUEVOS 
PROGRAMADOS 

2022

TOTAL 

2022

1. DGEI 58 7 65

2. DDD - LA PAZ 107 2 109

3. DDD - SANTA CRUZ 93 10 103

4. DDD - TARIJA 41 2 43

5. DDD - COCHABAMBA 31 3 34

6. DDD - CHUQUISACA 35 5 40

7. DDD - BENI 36 5 41

8. DDD - ORURO 30 2 32

9. DDD - POTOSÍ 14 6 20

10. DDD - PANDO 13 4 17

TOTAL 458 46 504

65

109

103
43

34

40

41

32

20
17

INTERVENCIÓN PROGRAMADA 

A NIVEL NACIONAL 2022

1. DGEI 2. DDD LA PAZ 3. DDD SANTA CRUZ

4. DDD TARIJA 5. DDD COCHABAMBA 6. DDD CHUQUISACA

7. DDD BENI 8. DDD ORURO 9. DDD POTOSÍ

10. DDD PANDO



INTERVENCIÓN EN PROCESOS RELEVANTES  A  NIVEL  NACIONAL 

CASO GASES LACRIMÓGENOS RESPIRADORES CHINOS

RESPIRADORES ESPAÑOLES
SOBOCE YURA – SOBOCE 

AKAPANA

GOLPE DE ESTADO I Y II LEGITIMACIÓN DE GANANCIAS 

ILÍCITAS

CASO PUMA KATARI

CASO GASES ARGENTINA - ECUADORCASO LINGOTES DE ORO FONDO MONETARIO 

INTERNACIONAL



SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN 
EVALUACIÓN AL EJERCICIO DE LAS ACCIONES JURÍDICAS Y DE 

DEFENSA DE LAS UNIDADES JURÍDICAS

• La evaluación es la valoración jurídica, que realiza la PGE al ejercicio de las acciones de

precautela y defensa legal de los intereses del Estado efectuadas por las y los abogados

de las Unidades Jurídicas de la Administración Pública; aplicando técnicas de auditoría

jurídica, bajo criterios reglados que permitan identificar la diligencia o negligencia en su

tramitación.

• Durante la gestión 2022, se tiene programada la evaluación de 100 procesos judiciales

en Materia Penal, Civil y otros, correspondientes a 10 instituciones, entidades o

empresas de la administración pública a nivel nacional realizadas por la DGEI y las 9

Direcciones Desconcentradas Departamentales de la PGE.

• La evaluación permite:

Evaluar el accionar de 
los abogados que 

patrocinan procesos 
judiciales 

Identificar 
deficiencias en el 

funcionamiento de las 
Unidades Jurídicas

Emitir 
Recomendaciones 

Procuraduriales para 
la diligente defensa 

legal del Estado 

En caso de identificar 
negligencia, instar a 
las autoridades el 
inicio de acciones 



ACTIVIDADES PROGRAMADAS GESTIÓN 2022

CAPACITACIÓN

•En coordinación con las Direcciones Desconcentradas Departamentales se desarrollarán
capacitaciones a nivel nacional y departamental a efectos de unificar y estandarizar el procedimiento
de evaluación.

CONTROLES DE CALIDAD

• La Subprocuraduría de Supervisión e Intervención (SPSI), en coordinación con la Dirección
General de Evaluación e Intervención (DGEI), efectuará nueve (9) controles de calidad a los
procesos de evaluación realizados por las Direcciones Desconcentradas Departamentales.

RECOMENDACIONES PROCURADURIALES

• Se emitirán Recomendaciones Procuraduriales de Evaluaciones concluidas en la gestión
2021.

VERIFICACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN

• Verificación de resultados de implementación de las Recomendaciones Procuraduriales 

aceptadas.



SUBPROCURADURÍA DE 

ASESORAMIENTO, 

INVESTIGACIÓN Y 

PRODUCCIÓN NORMATIVA



➢ Un registro de investigaciones, dictámenes, recomendaciones e informes legales.

➢ Emisión de 15 informes jurídicos y análisis jurídicos de contratos, convenios, tratados y

otros instrumentos internacionales y nacionales suscritos o por suscribir por el Estado.

➢ 5 análisis y propuestas de anteproyectos de ley, proyectos de ley y proyectos de decretos

supremos.

➢ 15 procesos de investigación y análisis sobre temas de interés del Estado.

➢ Emisión de 2 dictámenes generales y dictámenes procuraduriales.

➢ Emisión de 47 recomendaciones, recordatorios, requerimientos y conminatorias

procuraduriales.

ACTIVIDADES COMPROMETIDAS 2022



➢ Análisis del  “Convenio entre el Estado Plurinacional de Bolivia y los Estados Unidos 

Mexicanos”.

➢ Análisis del Protocolo entre el Estado boliviano y el Organismo Internacional de Energía 

Atómica para su ratificación. 

➢ Análisis para la resolución del Contrato Uniformes Multicam – Ministerio de Defensa.

➢ Análisis del “Acuerdo de Complementación Económica para el Desarrollo Bolivia - Chile”.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN INVESTIGACIÓN 2022



➢Contratación Directa en el Extranjero y Contratación Nacional (CEASS), para la

provisión de medicamentos y dispositivos médicos (Covid-19).

➢EMPRESAS MUNICIPALES : Análisis e investigación sobre presuntas irregularidades

en los procesos de contratación de Empresas Municipales de La Paz, e incumplimiento

de pago, cuya deuda es de aproximadamente Bs 120.000.000,00 (Ciento Veinte

Millones de bolivianos)

➢CASO DESLIZAMIENTOS EN LA PAZ: Proceso de análisis e investigación sobre

efectos de los deslizamientos ocurridos en los últimos 5 años en la ciudad de La Paz.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN INVESTIGACIÓN 2022



PRODUCCIÓN NORMATIVA PGE 
(GESTIÓN- 2022)

Proyecto de Ley N°161/2021-2022: Modificación a la Ley 708 de

Conciliación y Arbitraje (Comisión de Constitución Cámara de Senadores).

Proyecto de Ley – Acción de Repetición.

Proyecto de Ley de Medios Alternativos de Solución de Controversias y

Conclusión Extraordinaria de Procesos (Conciliación, Mediación y

Negociación Estatal).

Proyecto de Ley de Procedimientos Contencioso, Contencioso

Administrativo, Contencioso Tributario, Coactivo Fiscal y Coactivo Social.

Proyecto de Ley N° 238/2021- 2022: Modificación e incorporación al art. 29

Bis. del Código de Procedimiento Penal, sobre imprescriptibilidad de

Desaparición Forzada de Persona (En la Cámara de Diputados - Comisión de

Justicia Plural).



ACTIVIDADES DESARROLLADAS A LA FECHA

D. G. N° 1/2022

DICTAMEN GENERAL N° 1/2022 

SE DICTAMINÓ:

➢ Todas las personas que reciben remuneración, pago, sueldo por

trabajo, dependencia y/o servicio directo por parte del Estado, son

considerados Servidores Públicos con los mismos derechos y

obligaciones (Sean éstos funcionarios públicos, empleados públicos,

trabajadores dependientes de empresa pública, personal eventual

contratado por entidades públicas, consultores individuales de línea,

consultores por producto), pero no todos están sujetos a la misma

normativa.

➢ Los servidores públicos en todas sus clasificaciones tienen la obligación

de responder por sus acciones u omisiones en el ejercicio de su cargo.



RECOMENDACIONES PROCURADURIALES

ACTIVIDADES DESARROLLADAS A LA FECHA

➢ Recomendación Procuradurial N° 01/2022 - Ministerio de Salud y 

Deportes

➢ Recomendación Procuradurial N° 02/2022 - CEASS

➢ Recomendación Procuradurial N° 03/2022 - DDD-Potosí

➢ Recomendación Procuradurial N° 04/2022 - Unidad de Transparencia 

del GAD-Potosí

➢ Recomendación Procuradurial N° 05/2022 - Asamblea Legislativa 

GAD-Potosí

➢ Recomendación Procuradurial N° 06/2022 - Representante de 

Chuquisaca del VMTILCC

➢ Recomendación Procuradurial N° 07/2022 - NAABOL



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA ES MIEMBRO DEL

GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DE LATINOAMÉRICA (GAFILAT)

4TA. RONDA DE EVALUACIÓN MUTUA

La PGE al formar parte del “Consejo Nacional de Lucha contra la Legitimación

de Ganancias Ilícitas y Financiamiento al Terrorismo”, se encuentra

coadyuvando en el cumplimiento de las recomendaciones efectuadas por el

GAFILAT.

Se tiene programada la visita de pre evaluación en octubre del 2022.



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

LA PROCURADURÍA GENERAL DEL

ESTADO, ES PARTE INTEGRANTE DEL

CONSEJO DE LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIÓN

La PGE se encuentra asistiendo a reuniones

interinstitucionales para efectivizar la

implementación del Plan Nacional de Lucha

contra la Corrupción con actividades destinadas a

fortalecer la cooperación interinstitucional, las

capacidades de las organizaciones sociales y la

sociedad civil organizada para ejercer el control

social y transparentar la gestión pública con

acciones concretas en el marco de sus específicas

atribuciones.



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE ABOGACÍAS Y PROCURADURÍAS DE 

ESTADO – ALAP

Es un mecanismo internacional de cooperación de carácter interinstitucional, cuya finalidad es

fortalecer la defensa legal de los intereses, patrimonio y soberanía de los Estados parte, mediante

la cooperación, coordinación e intercambio de experiencias de los estados miembros.

Conformada por diez (10) países: Paraguay, Brasil, Chile, Ecuador, Panamá, Guatemala, Perú,

Colombia, Honduras y Bolivia.

La Procuraduría General del Estado de Bolivia ha desempeñado la función de Secretaría General

en la Directiva de la ALAP por dos gestiones, desde el año 2018 hasta marzo de 2022.



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

RESULTADOS EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LA PGE 

COMO SECRETARÍA GENERAL DE LA ALAP

• Se coadyuvó en la coordinación y comunicación de los siguientes eventos internacionales vía zoom:

- Seminario: “Defensa Legal del Estado en tiempos de Covid-19”.

- Panel de debate: "La implementación de las medidas de reparación formuladas en el Sistema

Interamericano de Derechos Humanos: Avances y Desafíos”.

- Foro Internacional: “Experiencias Internacionales sobre la Defensa Jurídica del Estado”.

• Se efectuó el seguimiento y se difundió el informe de tres grupos de trabajo: Arbitraje de

Inversiones y Arbitraje Comercial Internacional; Derechos Humanos: Sistema Interamericano y

Sistema Universal; Cooperación Jurídica Internacional.

• Se organizó y efectuó la Tercera Asamblea Ordinaria de la ALAP para la elección de la nueva

directiva (07 de marzo de 2022).





OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Desarrollar programas de postgrado de alto nivel en

Defensa Legal del Estado y otras materias de la ciencia

del Derecho.

1

Desarrollar programas de formación y capacitación en

derecho público, constitucional, administrativo y

patrocinio legal del Estado en diferentes áreas de la

gestión pública.

2

3 Incentivo y desarrollo de espacios de discusión y

debate a través de la publicación de investigaciones

científicas.

4 Ejecutar estrategias y acciones para el fortalecimiento

institucional y mejoramiento de la gestión interna de la

EAE.



PROGRAMAS DE POSTGRADOS - 2022

ESPECIALIDAD 
2022

MAESTRÍAS

2022 

Para la presente gestión (2022), se

tiene establecido los siguientes

programas académicos de

postgrado que serán ejecutados a

través de la suscripción de

convenios marco de cooperación

interinstitucional y convenios

específicos con universidades e

instituciones académicas del país.



PROGRAMAS DE POSTGRADOS - 2022

DIPLOMADOS 

2022

Para la presente gestión (2022), se tiene

planificado la realización de diplomados,

conjuntamente la Universidad Mayor de

San Andrés (UMSA) y la Escuela de

Gestión Pública Plurinacional (EGPP).



GESTIÓN PÚBLICA Y DEFENSA LEGAL DEL ESTADO

MÓDULOS

I. Deontología de la Función Pública y Defensa Legal del Estado

II. Normativas Anticorrupción

III. Auditoría Jurídica y Contrataciones Estatales

IV. Litigio Estratégico para la Defensa Legal del Estado

V. Técnica Normativa y Redacción Jurídica

VI. Argumentación Jurídica e Interpretación Jurídica

VII. Control Gubernamental para la Defensa Legal del Estado

VIII. Estándares en Derechos Humanos para la Función Pública

PROGRAMA:

(Nueva Malla Curricular)



40 CURSOS ESPECIALIZADOS DE ALTO NIVEL 

NOMBRE DEL CURSO FECHA DE INICIO DURACIÓN COSTO MODALIDAD

ESTRATEGIAS EN DERECHO PROCESAL CIVIL PARA LA 

EFICIENTE DEFENSA LEGAL DEL ESTADO
14 de marzo de 2022

10 días
Bs 300,00

VIRTUAL

EFECTO VINCULANTE DE LAS SENTENCIAS 

CONSTITUCIONALES 21 de marzo de 2022 5 días
Bs 300,00

VIRTUAL

COMPETENCIAS COMUNICACIONALES PARA LA 

DEFENSA LEGAL DEL ESTADO 28 de marzo de 2022 6 días
Bs 250,00

VIRTUAL

PREVENCIÓN DE LA TORTURA EN BOLIVIA
4 de abril de 2022 5 días

Bs 250,00
VIRTUAL

ESTRATEGIAS DE DERECHO PROCESAL PENAL PARA LA 

EFICIENTE DEFENSA LEGAL DEL ESTADO 11 de abril de 2022 5 días
Bs 300,00

VIRTUAL

CONTRATOS PETROLEROS
18 de abril de 2022

5 días

Bs 300,00
VIRTUAL

NORMATIVA PENAL CONTRA LA CORRUPCIÓN
25 de abril de 2022 5 días

Bs 250,00
VIRTUAL

POLÍTICA CRIMINAL Y RÉGIMEN PENITENCIARIO
2 de mayo de 2022 5 días

Bs 300,00
VIRTUAL

ESTRATEGIAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO PARA LA 

EFICIENTE DEFENSA LEGAL DEL ESTADO 9 de mayo de 2022 5 días
Bs 300,00

VIRTUAL



40 CURSOS ESPECIALIZADOS DE ALTO NIVEL 

NOMBRE DEL CURSO FECHA DE INICIO DURACIÓN COSTO MODALIDAD

DOCUMENTOS PROCURADURIALES 16 de mayo de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

CURSO DE ALTO NIVEL DE INVESTIGACIÓN Y 

ESCRITURA CIENTÍFICA
23 de mayo de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS 30 de mayo de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

ESTRATEGIAS DE DERECHO COACTIVO 

SOCIAL PARA LA EFICIENTE DEFENSA LEGAL 

DEL ESTADO

6 de junio de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

CONTRATOS ESTATALES 13 de junio de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

FILOSOFÍA Y DEONTOLOGÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA
20 de junio de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN JURÍDICA 27 de junio de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL



40 CURSOS ESPECIALIZADOS DE ALTO NIVEL 

ESTRATEGIAS DE DERECHO CIVIL PARA LA 

EFICIENTE DEFENSA LEGAL DEL ESTADO 

(VERSIÓN ACTUALIZADA)

4 de julio de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

CONTRATACIÓN DE SEGUROS EN LA GESTIÓN 

PÚBLICA
11 de julio de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

RÉGIMEN PENITENCIARIO Y DERECHOS 

HUMANOS
18 de julio de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

DERECHO AUTONÓMICO Y ENTIDADES 

TERRITORIALES AUTÓNOMAS (ETAS)
25 de julio de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

ACCIONES CONSTITUCIONALES DE DEFENSA 1 de agosto de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

DERECHO INTERNACIONAL Y CLAÚSULAS 

ARBITRALES
8 de agosto de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

LEY 1390 15 de agosto de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL



40 CURSOS ESPECIALIZADOS DE ALTO NIVEL 

TÉCNICA LEGISLATIVA 22 de agosto de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 29 de agosto de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES Y DERECHOS 

HUMANOS
5 de septiembre de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

ARBITRAJE NACIONAL E INTERNACIONAL 12 de septiembre de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA LA DEFENSA 

LEGAL DEL ESTADO
19 de septiembre de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

ESTÁNDARES DE DERECHOS HUMANOS 26 de septiembre de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

LITIGIO ESTRATÉGICO CON ENFOQUE EN 

DERECHOS HUMANOS
3 de octubre de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE 

INTERNACIONAL
10 de octubre de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL



40 CURSOS ESPECIALIZADOS DE ALTO NIVEL 

RÉGIMEN SOCIAL Y 

DERECHOS 

HUMANOS

17 de octubre de 2022
5 días Bs 300,00 VIRTUAL

SISTEMA 

INTERAMERICANO 

DE DDHH Y LA 

DEFENSA LEGAL DEL 

ESTADO

24 de octubre de 

2022
5 días Bs 300,00 VIRTUAL

ESTÁNDARES 

INTERAMERICANOS 

DE GRUPOS 

VULNERABLES

31 de octubre de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

INTERPRETACIÓN 

JURÍDICA
7 de noviembre de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

SISTEMA UNIVERSAL 

DE DDHH Y LA 

DEFENSA LEGAL DEL 

ESTADO

14 de noviembre de 

2022
5 días Bs 300,00 VIRTUAL

LITIGIO 

ESTRATÉGICO 

INTERNACIONAL 

CON UNA 

PERSPECTIVA DE LA 

DEFENSA LEGAL DEL 

ESTADO

21 de noviembre de 

2022
5 días Bs 300,00 VIRTUAL

PLURALISMO 

JURÍDICO Y 

DEMOCRACIA 

COMUNITARIA

28 de noviembre de 

2022
5 días Bs 300,00 VIRTUAL

ESTUDIO 

PRÁCTICO DE 

APLICACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA 

EN EL SISTEMA 

REGIONAL Y 

UNIVERSAL DE 

DDHH

5 de diciembre de 2022
5 días Bs 300,00 VIRTUAL

DERECHOS 

HUMANOS Y 

MEDIO AMBIENTE 

PARA LA DEFENSA 

LEGAL DEL 

ESTADO

12 de diciembre de 2022
5 días Bs 300,00 VIRTUAL

EL ARBITRAJE 

COMO MÉTODO 

DE RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS

19 de diciembre de 2022 5 días Bs 300,00 VIRTUAL

JURISPRUDENCIA 

CONSTITUCIONAL

26 de diciembre de 2022
5 días Bs 300,00 VIRTUAL



REVISTA DE DERECHO - EAE



DIRECCIÓN GENERAL

DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS



ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO - POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO - GESTIÓN 2022
EXPRESADO EN BS

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

PRESUPUESTO  

INICIAL

PORCENTAJE

%

FUENTE 41 - TRANSFERENCIAS TGN 37.096.146,00 97

FUENTE 20 -

RECURSOS ESPECÍFICOS     

(ESCUELA DE ABOGADOS 

DEL ESTADO)       

1.176.800,00 3

TOTAL PRESUPUESTO 38.272.946,00 100

FUENTE: SIGEP AL 1 DE ENERO 2022

PRESUPUESTO INICIAL  2022



DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO
INICIAL 2022

FUENTE: SIGEP AL 1 DE ENERO 2022

14,229,299   ; 37%

1,870,945   ; 5%

5,321,500   ; 14%

3,454,684   ; 9%

1,923,353   ; 5%

9,113,780   ; 24%

2,359,385   ; 6% FUNCIONAMIENTO PGE

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

SUBPROCURADURÍA DE DEFENSA Y
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL ESTADO
SUBPROCURADURÍA DE SUPERVISIÓN E
INTERVENCIÓN
SUBPROCURADURÍA DE ASESORAMIENTO,
INVESTIGACIÓN Y PRODUCIÓN NORMATIVA
DIRECCIONES DEPARTAMENTALES

ESCUELA DE ABOGADOS DEL ESTADO "EVO
MORALES AYMA"

TOTAL PRESUPUESTO Bs 38.272.946,00



DETALLE CANTIDAD ÍTEMS COSTO ANUAL BS

Creación de ítems

5 profesionales y 2 Jefes de  

Unidad 

Supresión de ítems 1 asesor y 1 Director General 431.496 

Disminución Salarial de Items 36 ítems afectados 618.228 

Total financiado para la creación de ítems 1.049.724 

ESCALA SALARIAL GESTIÓN 2022 RM 012/2022



PERSONAL EVENTUAL  GESTIÓN 2022 CANTIDAD

ESCUELA DE ABOGADOS DEL ESTADO 4

TOTAL PERSONAL EVENTUAL 4



DIRECCIÓN GENERAL

DE ASUNTOS JURÍDICOS



CASO: DEMANDA CIVIL DE REPARACIÓN DE DAÑOS

DEMANDANTE: ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

SE AMPLIÓ LA 

DEMANDA EN CONTRA 

DE NUEVOS ACTORES 

IDENTIFICADOS, ahora 

son 13 demandados:

• Arturo Carlos Murillo Prijic

• Bryan Samuel Berkman

• Luis Berkman

• Sergio Rodrigo Méndez Mendizábal

• Empresa Cóndor S.A.

• Empresa Bravo Tactical Solutions S.A.

• Ighal Goldfarb

• Bing Huang Wang

• Empresa International Defense Group, Inc.

• Empresa Trade 26, LLC

• Empresa Ighalos, LLC

• Empresa G&Y Hotel LLC

• Empresa The Gold Mares PTE Ltd.



El juez de la causa estableció el cronograma y fecha límite de actuados procesales 

previos al juicio para la gestión 2022:

JUICIO Y 

CRONOGRAMA

- Fecha límite para entregar mociones para enmendar el alegato o

agregar partes adicionales, 24 de marzo de 2022.

- Fecha límite para el descubrimiento de documentos, 5 de julio de

2022.

- Fecha límite del periodo de descubrimiento (en otras palabras, para

terminar las deposiciones), 5 de agosto de 2022.

- Fecha límite para completar la Mediación Inicial (mandatario), 1 de

junio de 2022.

- Fecha límite para que el demandante haga sus revelaciones de los

expertos, 6 de agosto de 2022.

- Fecha límite para que los demandados hagan sus revelaciones de los

expertos, 6 de septiembre de 2022.



CRONOGRAMA 

POR EJECUTAR

- Fecha límite para que el demandante haga sus revelaciones

de los expertos de refutación, 20 de septiembre de 2022.

- Fecha límite para tomar las deposiciones de los expertos, 22

de octubre de 2022.

- Fecha límite para entregar una moción dispositiva, 5 de

noviembre de 2021.

- Fecha límite para completar la Mediación Final

(mandatario), antes del 15 de diciembre de 2022.

- Conferencia final previa al juicio, 9 de enero de 2023 a las 2

p.m.

- Juicio por jurado, empezará el 23 de enero de

2023 con una duración entre 7 a 10 días.



CASO: PROCESO PENAL

DEMANDANTE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA

DEMANDADOS

• Arturo Carlos Murillo Prijic

• Bryan Samuel Berkman

• Luis Berkman

• Sergio Rodrigo Méndez Mendizábal

• Philip Lichtenfeld

• Empresa Cóndor S.A.

• Empresa Bravo Tactical Solutions S.A.

VÍCTIMA ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA



RESUMEN 

DEL 

PROCESO

En el proceso penal seguido en Estado Unidos de Norte América se declararon

culpables el 28 de septiembre de 2021 los siguientes imputados:

1. SERGIO RODRIGO MÉNDEZ MENDIZABAL

2.- LUIS BERKMAN

3.- BRYAN BERKMAN

4.- PHILIP LICHTENFELD

5. ARTURO CARLOS MURILLO PRIJIC

El 08 de diciembre de 2021, se declaró no culpable por los delitos de conspiración

para cometer lavado de dinero y soborno de funcionarios extranjeros, cuya pena

máxima es hasta 20 años. En este entendido, Murillo ira a juicio por jurado, el mismo

estaba previsto para el 23 de mayo de 2022, empero volvió a solicitar el aplazamiento,

en consecuencia el juez reprogramó para el 28 de noviembre de 2022.

AUDIENCIA DE SENTENCIA

En el caso de los cuatro (4) coimputados que se declararon culpables, la lectura de la

sentencia estaba previsto para el 9 de junio de 2022, sin embargo, podría volver a

reprogramarse hasta que sea resuelto el juicio de Murillo ya que estarán como testigos.





DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN

ACCIÓN DE CORTO 

PLAZO 2022

RESULTADOS  

2022

PRESUPUESTOS 

SUBTOTALES 

PRESUPUESTO 

GENERAL TOTAL 

Planificar y organizar a 

mediano y corto plazo 

las actividades de la 

institución, así como 

promover la estructura, 

el desarrollo 

institucional de la PGE 

conforme a normativa 

vigente

Programa Estratégico 

Institucional (PEI), 

Programa Operativo 

Anual (POA)  aplicados 

en el marco de normativa 

vigente en planificación.

Bs 9.500

Bs 693.544.86

Normativa Institucional

revisada (Manuales,

reglamentos, 

procedimientos

y otros)

Bs 10.000

Gestión administrativa de 

funcionamiento ejecutado
Bs 674.44.86



UNIDAD DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 
2022

En cumplimiento a la normativa en TIC´s a nivel nacional y posicionamiento de la PGE bajo

una proyección, como referente tecnológico internacional.

▪ Elaborar y ejecutar los proyectos en el marco del Plan de Desarrollo Tecnológico (PDT) de la PGE.

▪ Desarrollar e implementar el ROPE 2.0 a través de la cooperación externa.

▪ Implementar el uso de la “Firma Digital” en documentos digitales, correo institucional y sistemas.

▪ Desarrollar e implementar Los Repositorios Digitales para el almacenamiento información de la PGE

como un paso a los ecosistemas verdes.

▪ Adecuación de la infraestructura del data center a estándares internacionales.

Ejecución del Plan Institucional de Seguridad de la Información (PISI), aprobado mediante

Resolución Procuradurial 059/2021 para el resguardo y protección de su Información.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE
LA GESTIÓN 2022

Ejecución del Plan Institucional de Software Libre y Estándares Abiertos (PISLEA) de la

PGE, aprobado mediante Resolución Procuradurial 057/2021, para la migración a

tecnologías libres y estandarización de los sistemas de información y servicios.

Gestionar los recursos necesarios para la actualización del parque tecnológico en base a un

diagnóstico preliminar.

Convenios con entidades estatales, con la finalidad de cumplir con la interoperabilidad que

dispone la Ley N°164 “Ley de Telecomunicaciones y TIC´s ” así como apoyar a la defensa

legal del Estado que señala la Ley N°64 Normativa de la PGE.

ACTIVIDADES RECURRENTES DE LA GESTIÓN 2022

Recursos tecnológicos atendidos optimizados.

Dar soporte y asistencia tecnológica.



Gracias por su

ATENCIÓN
Dirección: Calle Martín Cárdenas Nº 109, esquina Calle 11 de Junio, Zona Ferropetrol / Telf.: (591) – (2)2173900 - El Alto - Bolivia

www.procuraduria.gob.bo


